
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 30 de septiembre de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009ED0768)

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2009, de
acuerdo con el art. 124 en relación con el 128 del Reglamento de Planeamiento de Extrema-
dura, resolvió aprobar definitivamente la modificación del Estudio de Detalle de la parcela de
equipamiento 2 (Antigua Carcesa) en la Unidad de Ejecución UE-OE-06 del PGOU, instado
por D. José Maldonado Vargas, en nombre o representación de la Sociedad Gestora de
Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales, S.A.U., FEISA.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. La Concejala Delegada de Urbanismo, Obra e Infraes-
tructuras, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA

ANUNCIO de 15 de octubre de 2009 por el que se hacen públicas la bases
que habrán de regir la convocatoria para la provisión, mediante promoción
interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local. (2009083932)

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2009,
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Convocar pruebas selectivas para la provisión, por el sistema de concurso-oposi-
ción, mediante promoción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local, vacante en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo
Público del año 2009. 

Segundo: Aprobar las bases por las que se habrá de regir la referida convocatoria, cuyo
tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HABRÁN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE OFICIAL

DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA E INCLUIDA EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2009

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de concur-
so-oposición, mediante promoción interna, de una plaza de Oficial de la Policía Local,

Viernes, 30 de octubre de 2009
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